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coNTRATO NO. 1768/05-FORTALECE/2C)16

coNTRATo DE OBRA PIjBL|CA A PREcros uNrrARtos, poR TtEMpo DETERMTNADO QUE oELEBRAN poR uNA PARTE 
,,EL

MUNICIPIO DE JALOSIIOTITLAN", REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS GUADALUPE ROMO ROMO, C. ALEJANDTRO
CASTAÑEDA VILLALVAZO, LIC. CESAR OMAR REYNoso GUTIÉRREZ, P.T. JoSÉ DE JESÚS GoNZÁLEZ GUTIÉRREZ, II\G.
JosÉ DE JESús RoMo culÉRREZ, EN sus RESpECTrvos cARAoTERES DE pRESTDENTE MUNtctpAL, síNDtco,
SECRETARIO GENERAL, TESORERO MUNICIPAL Y DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARRoLLo URBA.No
RESPECTIVAIVIENTE. A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOIV|INARA EL
MUNICIPIO, Y POR OTRA PARTE LA PERSONA IV]ORAL CONSTRUCTORA BRECHAS, S. DE R.L. DE C.V., REPRESENTA,DO
POR EL C. JOSÉ ANTONIO BECERRA GONáLEZ, A QUIEN EN EL CURSO DE ESTE INSTRUÍ\4ENTO SE LE DENOI/IINIIRÁ
"EL CONTRATISTA". TODOS MEXICANOS, MAYORES DE EDAD, CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE;
MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES; Y
CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- EL MUNICIPIO, DECLARA:

I.1.- QUE ES UN ORGANISMO PUBLICO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMoNIO PRoPIo, coN cAPAcIDAD PtriRA
CONTRATAR Y OBI_IGARSE EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 115 DE LA coNSTITUcIÓru poIíTIc¡ DE LoS ESTADoS
UNIDOS MEXICANOS, EL ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN PoLíTIoA DEL ESTADO DE JALIsco, Y EL ARTICULo 1,,2'Y g
DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNIcIPAL DEL ESTADo DE JALISCo.

I.2.- QUE SUS REPRESENTANTES CUENTAN CON LAS FACULTADES PARA REPRESENTAR Y OBLIGARSE EN LOS
TERIVIINOS DE ESTE CONTRATO SEGÚN SE ESTABLECE EN LoS ARTÍCULoS 47,52,6T, 64 Y 67 DE LA LEY DEL
GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL DEL ESTADo DE JALISCo, Y ARTICULo 1 FRACCIÓN VI. LEY DF:
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

I.3 QUE POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALOSTOTITLÁN, JALISCo, MEDIANTE EL ACTA DE
CABILDQ ORDINARIA XXI (VEINTIUNO) DE FECHA 10 (DIEZ) DE JUNIO DE 2016, EN EL CUAL SE APRUEBA EN EL PUNTO
6 (SEIS) DEL ORDEN qEL DÍA A CONSTRUCTORA BRECHAS, S. DE R.L. DE c. V., REPRESENTADO PoR LA c. JCISÉ
ANTONIO BECERRA GqNáLEZ, PARA LA EJECUCIÓN DE LA PRESENTE oBRA: PAVIMENTACIÓ¡I cRI-Ie RIo GRIJAL'VA.
DENTRO DE LA CABECERA I\4UNICIPAL DE CONFORIVIIDAD CON EL PROYECTO CONTENIDO EN LOS PLANOS,
PRESUPUESTOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y CALENDARIO DE OBRAS, ASÍ CoMo PRECIOS UNITARIOS
APROBADOS IV]EDIANTE EL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y MUNICIF'AI..
2016, QUE FIRMADOS POR LAS PARTES SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO Y CUYO CONTENIDO FORMA PAFITE
TNTEGRANTE DEL tvl|SMO, QUEDANDO pOR REpRODUCTDO íNTEGRAMENTE.

I.4.- QUE DICHA OI]RA SE ASIGNO IV]EDIANTE LA MODALIDAD DE INVITACIÓN A cUANDo MENoS TRES PERSoNAS CicN
FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTíCULOS 27, FRACCIÓN II DE LA LEY DE oBRAS PÚBLIoAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS
CON LAS MISMAS.

I.5.- DECLARA A SU VEZ QUE TIENE SU DOI\4ICILIO EN PALACIO MUNICIPAL S/N, ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD, C. P.
47L20.

I.6._ PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, EL CONTRATO CORRESPONDIENTE SE ENcoMIENDA A "EL CoNTRATISTA".

N
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II.- " EL CONTRATIIJTA" DECLARA:

11.1.- QUE EL c. JOSÉ ANToNlo BECERRA GoNzALEZ ACREDTTA su pERSoNALT AD DE REpRESENTANTE LEGAL co¡t LA
ESCRITURA PÚBLICA N " 43,698 (CUARENTA Y TRES MIL SEIScIENToS NoVENTA Y ocHo) ToMo 406 (CUATRocIENTOS
SEIS) DE FECHA 12 (DOCE) DE AGOSTO DEL AÑO 2oo9 (DoS MIL NUEVE) PASADA ANTE LA FE DEL LIc. NESIIoR
RAUL LUNA HERNANqEZ NOTARIO PÚSUCO N. 5 (CINco) DE LA I\4UNIcIPALIDAD DE SAN FRANcISco DEL RINcoN,
GUANAJUATO, Y PODER CON NUMERO DE ESCR|TURA N" 47,535 (CUARENTA y STETE N4tL QUTNTENTOS TRETNTA y
clNco), rovo NÚvrqo 444 (cuATRoctENTos cuARENTA y cuATRo) DE FEcHA 10 (DtEZ) DE sEpIEMBRE DE 2010
(DOS MIL DIEZ) PASADA ANTE LA FE DEL LIc. NESToR RAUL LUNA HERNANDEZ NOTARIo pÚelIco N. 5 (CINco) DEi LA
MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINcoN, GUANAJUATo QUE TIENE cAPAcIDAD IuRíoIcR PARA CoNTRATAR Y
OBLIGARSE A LA EJEOUCIÓru OE LA OBRA OBJETo DE ESTE cONTRATo Y QUE DISPONE DE LA oRcRITIIzRoIÓITI y
ELEMENTOS MATERIATLES, HUIVIANOS Y TTCruOIÓCICOS SUFICIENTES PARA ELLO,

II.2.- QUE CONOCE TODOS LOS DETALLES CONcERNIENTES A LA oBRA REQUERIDA CoMPRoIVIETIÉruoose R TR
r lrnl lnlÁlr nr cclc hnEJtrvuwrvr\ ur rrr¡ UUNTRATO, PONIENDO PARA ELLO TODA SU EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO APLICANDO tOS
PRocEDll\4lENTos lvlAs EFtctENTES pARA LA REnlzRclóN y cuMplil\4lENTo DE sus oBLtcActoNES.

II.3.- QUE SE ENCUENIIRA REGISTRADO EN LA STCRTTRRiR DE HAcIENDA v cRÉolro pÚerIco, coN EL SIGUIENTE
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: CBRO9O812I4O, nsí vIsH¿o EL REGISTRo ANTE LA SEcRETARIA DE
INFRAESTRUOTURA Y OBRAS pÚertcR (sloP), DENTRo DEL pADRóN DE coNTRATtsrAS coN EL NúrvrERo 5151 (cr\lco
MrL ctENTo ctNcuENTA y uNo) y QUE DlcHo REGtsrRo EsrÁ vlcENrE.

II. 4.. QUE CON FECHA 05 (CINCO) DE MAYO DE 2016 EL CONTRATISTA LLEVO A CABO LA VISITA AL LUGAR DONDE SE
REALIZARAN LOS TRABAJOS QUE SE DESCRIBEN EN LA CLAUSULA PRIN4ERA, I\4ANIFESTANDO QUE HA INSPECCIONADO
DEBIDAMENTE EL SITIQ Y LOS TRABfuOS DE LA OBRA CITADA, HABIENDO CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES CIUE
INTERVIENEN EN SJU EJECUCIÓN.

ll. 5.- QUE HA JUZGADO Y TOI\4ADO EN CUENTA, TODAS LAS CONDTCTONES QUE PUEDAN tNFLU|R EN LOS PREC|OS
UNITARIOS, TALES CONiIO UEICRCIÓNI Y CONDIcIoNES DE AccESo, ÉPocA DEL AÑo EN LA CUAL SE REALIZARAN LoS
TRABfuOS DE ACUERDO CON EL PROGRAI\4A, OBRAS DE PROTECCIÓru v seÑnTnMIENTo VIAL, oONDICIONES DEL
N/ERCADO DE LOS INSIUMOS, IV]ANO DE OBRA, MATERIALES Y MAQUINARIA EN LA FEoHA DE INICIACIÓN DEL PRESEÍ\ITE
CONTRATO, TODO LO ANTERIOR INDEPENDIENTEIVENTE DE LO QUE DICHOS PRECIOS INCLUYAN PON RRZÓru DE COS;TO
DIRECTO, DEL lND|REOrO, DE LA UTtLtDAD Y DE LOS CARGOS ADTCTONALES ESTABLECTDOS y QUE EL PAGO SERA pOR

UNIDAD DE OBRA IERMINADA A SATISFACCIÓN DE LA OINTCCIÓN DE OBRAS PUBLICAS.

II.6.- QUE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS SE AJUSfARA AL IMPoRTE ESTABLEcIDo EN LA CLAUSULA SEGUNDA, QUE EN
NINGÚN cASo sE coruStorRRRR QUE LAS MoD¡FrcActoNES AL pRocRAMA DE lecucróru FoRMULADo MoIvADAS
PoR CAUSAS tuENAS R rR otnrcctÓN DE OBRAS PUBLICAS DERIVADAS DE LA tNcoRREcrA E tNEFtctENTE opERActróN
DE SUS EQUIPOS E I$]STALACIONES O CUALQUIER OTRA CAUSA IMPLICARAN CAMBIO ALGUNO DE LOS PRECIOS
UNITARIOS COTIZADOS POR EL IVIISfV]0, PARA LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL CATALOGO CORRESPONDIENTE.

11.7.- QUE HA PRE{jENTADO EL PROGRAMA DE oenR, RsÍ coMo rRH¿etÉN sE ApEGA AL pRESUpuESTo DE LA oBRA
N4OTIVO DEL PRESENTE CONTRATO.

11.8.- QUE CUENTA CON EL SIGUIENTE DON/lClLlO FISCAL: CALLE JACARANDAS # 1568, COLONTA JARDTN DE
tEpRrttL¡ltl, coDlco PosrAL 476ao, DE LA MUNtctpALtDAD oE repRrlruN DE MoRELos. JALtsco.
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EXPUESTO LO

SIGUIENTES:
ANTERIOR, LAS PARTES

coNTMTo NO. 1768'0s-FORTALECEt2016

OTORGAN EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA OUE SE CONSIGNA EN LAS

CLAUSULAS:

PRIMERA--OB'EIODEL OONTRATO.:

"EL MUNICIPIO' ENOOMIENDA A " EL CONTRATISTA " Y ESTE SE OBLIGA A EJECUTAR LA OBRA: PAVIMENTACIÓN CALLE
RIO GRIJALVA DENTRO DE LA CABECERA MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LOS PLANOS. PRESUPUESTOS,
CALENDARIO DE OBRA, PRECIOS UNITARIOS Y DEMÁS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS OFRECIDAS Y ACEPTADAS POR EL
PROPIO CONTRATIS'ÍA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN DE OBRA, DESAHOGADO POR LA DIRECCIÓN DE
OBRAS PUBLICAS D,EL .MUNÍCIPIO" LOS CUALES SE DAN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGMNTE DE ESTE
CONTRATO.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATOü

EL IMPORTE DE ld, OBRA OBJETO DE ESTE CONTRAIO ES POR LA CANTIDAD DE: $ 1'276,587.04 (UN

Fr!
\'ü\\

DOSCIENTOS SETEIITA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIEIE PESOS 04/100 M. N.) CORRESPONDIENDO: []

CANTIDAD DE $ 1'100,506.07 (UN MILLÓN CIEN MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 07 /LOO M. N.) AL VALOR DE LA OBRA,
LA CANTIDAD DE $ 176,080.97 (CTENTO SETENTA y SEIS MtL OCHENTA PESOS 97/tOO M. N.) AL |MPUESTO AL VAL
AGREGADO.

LAS PARTES AOUERDAN QUE EN CASO DE QUE EL CONTRATISTA REALICE TRABAJOS CUYO IMPORTE EXCEDA
DE LA CANTIDAD PFIEVISITA EN ESTA CLAUSULA, EL MUNICIPIO NO ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER CANTIDAD ALGUNA
AL CONTMTISTA.

TERC ERA.-fLAZOTEEIECIJC!óNd

"EL CONTMTISTA ' SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DÍA 14 DE JUNIO DE 2016 Y A
C0NCLUIRLA EL Dic 14 qE SEPTEMBRE DE 2016 DE C0NFORMTDAD coN EL ARTtcuLo46,46 Bts, 48 FRAcctóN t, DE
I.A LEY DE OBMS P,UBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO
SERÁ MOTIVO DE DIFERIMIENTO, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJEcUcIÓN, NI EL PRoGRAMA DE EJEcUoIÓN PAoTADo
Y FORMALIZAR MEDIANTE SOLICITUD EN VíA DE INFORME, LA NUEVA FECHA DE INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, LO
ANTERIOR EN CONCORDANCIA A LO PRECEPTUADO POR EL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE OBMS PÚBLICAS Y SERVICIOS
REI-ACIONADOS CON LAS MISMAS "EL CONTRATISTA' SiE OBLIGA EN LOS TÉRMINOS MAS AMPLIOS, A PRESENTAR LA
SOLICITUD DE REPROGRhMACIéN DE INICIO, ANTE EL DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS EN UN PLAZO MAXIMO DE
30 DiqS NATURALE{} A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LF: FUE ENTREGADO EL ANTICIPO POR LA TESORERí¡q MUNICIPAL,
ANEXANDO A DICHA SOLICITUD, COPIA DEL DEPOSITO DEL ANTICIPO OTORGADO. LA FALTA U OMISIÓN DE LA
ANTERIOR DISPOSICIÓN SERA MOTIVO PARA CONSIDERAR coMo FECHA DE INIcIo LA ESTABLECIDA EN LA oRDEN DE
TRABAJO.

DE IGUAL FORMA OUANDO EL CONTRATISTA NO OTORGUE LA GAMNTíA DE LOS ANTICIPOS DENTRO DEL PLAZO
PREVISTO EN BASE AL ARTíCULO ANTERIORMENTE OITADo, NO PROCEDEn¡ TL o TRIMIENTo Y POR Lo TANT0
DEBERÁ INICIAR LA OBRA EN LA FECHA PREVIAMENTE E:STABLECIDA EN ESTE INSTRUMENTo.

CUARTA.. PRORROGAS..

PARA QUE TENGA VALIDEZ LA PRORROGA DEBE SOLICITARSE POR ESCRITO EN UN PLMO MAXIMO DE 5 DÍAS HÁBILES
DE OCURRIDO EL R/ENTO Y POR ESCRITO LA PRORROGA QUT CONSIDERE NEOESARIA E(PRESANDO LOS MOTIVOS EN

QUE APOYE SU SOLICITUD A LA DIRECCIÓru OE OBRAS PÚBLICAS, ANEMNDo EL PRoGMMA RECALENDARIZADo
DEBERÁ PRESENTARLO PARA SU REGISTRo EN LA MISMA DEPENDEN0IA EL MUNIGIPIo HARA DEL coNocIMIENTo A
LA COMISIÓN POR MEDIO DE SU PRESIDENTE, JUNTCJ coN LA PRoPUESTA LA 0UAL RESoLVERÁ EN UN PLAZO No
MAYOR DE 15 QUII\CE OíNS HÁEILES CONTADoS A PARTIR DEL TURNo DE LA coMISIÓIrI, soenr LA JUSTIFICA0IÓN Y

\-,\\

Página 3 de ll



coNTRAT0 N0. 1768/05-F0RTALECE/2016

PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y EN SU CASO CONCEDERÁ EL PLAZO QUE ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN
CONJ UNTAM ENTE LAS MODI FICACI ON ES CORRESPON DI ENTES AL PROG RAMA.

QUINTA- ÁNIE]IQS-

"EL CONTRATISTA " RECIBIRÁ Oe "rl MUNrCrprO" t-A cANTtDAD DE $ 255,317.41 (DOSCTENTOS CTNCUENTA y Cil\|CO
MIL TRESCIENTOI] DIECISIETE PESOS 4!/7OO M.N.) DE ANTICIPO PARA EL INICIO DE LA OBRA, MISMOS QUE SE IRÁN
AIVIORTIZANDO PROPqRCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABfuOS EJECUTADOS Y
SE DESTINARA A LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y PAGo DE LA I\4ANO DE oBRA, EN LoS TÉRMINoS DEL ARTíoULo
50 DE LEY DE OBRAS PÚELICNS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SEXTA.- FIANZAS:

LAS GARANTÍAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRA.IO DEBERÁN OTORGARSE DENTRO DEL PLAZo OUE TRANSCUIIRA
ENTRE LA FECHA DE ASIGNACION Y EL INICIO DE LA OBRA SENALADOS.

A) DE ANTICIPO.- "EL CONTRATISTA" OTORGARA UNA FIANZA AL CONTRATO A FAVOR Y SATISFACCIÓN DEL
MUNICIPIO DE JALOSTOTITLÁN, JALISCO, POR EL IMPORTE AL20% DEL MoNTo ESTIPULADo EN LA CLAUSULA
SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, LA CUAL GARANTICE LA CORRECTA INVERSIÓN O DEVOLUCIÓN DEL ANTICIPO,
FIANZA QUE ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE "EL CoNTRATISTA" HAYA AMORTIZADo EL IMPORTE ToTAL DEL
REFERIDO AÍNTICIPO A SATISFACCIÓN DEL MUNICIPIO.

B) DE CUMPLIMIENTO.- PARA GARANTIZAR EI- CUI\{PLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONE:S Y
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, EL CONTRATISTA SE OBLIGA A OTORGAR UNA FIAI\ZA
A FAVOR Y A SATISFACCIÓN DEL I\4UNICIPIo DE JALOSTOTITLAN PoR VALoR DEL I-o% PoRcIENTo IDEL
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO LA FIANZA SE TRAMITARA A TRAVÉS DE INSTITUCIÓN AFIANZADORA
AUTORIZADA Y DEBERÁ CONTENER, CUAI\Do IV]ENoS, LAS SIGUIENTES DECLARAoIoNES: LA INSTITUCIÓN
AFIANZADORA SE OBLIGA A PAGAR A EL MUNICIPIO EL 10% POR CIENTO DEL II\4PORTE ESTIPULADO ENI LA
CLAUSUI_A SEGUNDA DE ESTE CONTRATO EN CASO DE QUE LA CONTRATISTA INCUMPLA CUALESQI,IER
oBLlcAClÓN A su cARGo DERIvADA DE ESTE coNTRATo o BrEN cuALQUtER orRA DtspostctóN ApLtcÁBLE,
nen'É^'..^^- 

^-DEBIENDOSE SOMETER A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE ESTA CIUDAD.

DICHA FIANZA ESTARÁ VIGENTE A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE coNTRATo Y
TÉRN4lNo DE Los TRABAJos A sATtsFAccróru oEl N/uNrcrpto. uNA v z coNclutDos Los rRABtuos EN
FORIVIA Y RECIBIDA POR EL MUNICIPIO I\4EDIANTE LA SUSCRIPCIÓX OET ACTA DE ENTREGA DE RECEPCIÓN.

ExlsrlRÁ NovAclÓN EN Los ALoANcES DE DrcHA FTANZA QUE sTRVTERA eARA GARANTTzAR Los DEFEcros DE vtctos
OCULTOS DE LA OBRA REALIZADA, I\4ISI\4A QUE TENDRÁ UNA VIGENCIA PoR 1 (UN) AÑo A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN
DEL ACTA ENTREGA RECEPCION, PARA GARANTIZAIi LA CALIDAD DE LA OBRA Y CUBRIR LAS EROGACIONES QUE "EL
MUNICIPIO "lUVlE:RA QUE EFECTUAR POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS O CUALQUIER IRREGULARIDAD O ANOMI\LÍA
QUE RESULTE DE LA OBRA I\4ATERIA DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCIJLO
66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RETACIONADOS CON LAS MISMAS.

SEPTIMA.- PAGO DE CQNCEPTOS.-

LOS TRABfuOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, COMPREND¡DOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAIVIA, SE PAGARAN A
BASE DE PRECIOÍI UNITARIOS DONDE SE TNCLUYE EL PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRTRSE A "EL CONTRATTSTA " F'OR
TODOS LOS GASIOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN LAS OBRAS, EL FINANCIAIV]IENTO, LA UTILIDAD Y
COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ESTE CONTRATO A CARGO DEL PROPIO CONTRATISTA.

'{

HASTA EL
TIEMPO Y

OCTAVA.-

,EL CONTRATISTA" NO PODRÁ SI NO POR CONSENTIIV]IENTO EXPRESo DEL I\4UNICIPIo REALIZAR TRABfuoS cUYo
IIVPORTE SEA IVAYOR AL ESTIPULADO EN LA CL-AUSULA SEGUNDA DE LO CONTRARIO, DE NO EXISTIR DICHA
AUTORIZACION POR PARTE DEL MUNtCtPtO LOS TRABAJOS QUE REALTCE EL CONTRATTSTA QUE EXCEDAN EL tM
ESTABLECIDO EN LA OLAUSULA SEGUNDA QUEDARAN EN BENEFICIO DEL MUNICIPIO SIN DERECHO DE RETRIBUCI
AL CONTRATISTA.
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NOVENA.. TRABAJOS EXTRAORDI NARIOS.-

CUANDo A JUIcIo DE EL MUNICIPIo SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS QUE NO ESTÉN COIMPRENDIDOS EN EI-

PROYECTO Y PROGRAI\¡A SE CONSIDERARAN EN LA Í]IGUIENTE FORMA:

A).- St EXTSTEN CONCEPIOS A pRECtOS UNtTARtOSi ESTTPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A LOS

TRABAJOS DE QUtr SE TRATAN, 'EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARA INDICAR POR ESCRITO A EL CONTRATI{ITA

LOS TRABAJOS A EJECUTAR Y EL PROGRAIVIA DE OBRA CORRESPONDIENTE, REALIZANDO DICHOS TRABAIOS

CONFORME A DICIIOS PRECIOS.

B).- St NO FUERA pOSt$LE DETERMTNAR LOS NUEVOS pRECtOS UNITARTOS EN LA FORIVIA ESTABLECIDA EN EL PÁRRI\FO

ANTERtOR, "EL CONTRATTSTA" A REQUERTMTENTO DE "EL MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE ESTE SENALE

SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN LOó NUEVOS PRITCIOS UNITARIOS ACON4PAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLIÍJIS,

EN EL ENTEND|N4tENTQ DE QUE, PARA LA FTJACTÓN DE ESTOS PRECIOS DEBERÁ DE APLICAR EL MlSlVlo CRITERIO DE

cosTos DE tNSUN4oS y RENDilv|ENTos QUE sE HUBTESE SEGUIDo PARA LA DETERMINAcIÓru or LoS PREcloS

UNITARIOS ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO.

D ECI MA.-IBESENTACIÓN DE ESTI MACI ON ES.-

"EL coNTRATtsrA " RÉctBtRÁ coH¡o pAGo rorAl poR LA EJECUctóN sATtsFAcroRtA DE Los rRABtuos, EL llvlPoflrE

QUE RESULTE DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE OBRA REALIZADA CADA 15 (QUINCE) DÍAS

HASTA EL 14 DE UEPIEMBRE DE 2016 sE ¡RnÁru LAS ESTIVIAC|oNES DE oBRA EJECUTADA, coN INTERVAI-OS

NO |vIAYORES DE UN MES; LAS ESTIMACIONES SE LIQUIDARAN UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS

PARA SU TRAtVltTE., ABoNANDO A ' EL CONTRATTSTA' EL ilVIPORTE QUE RESULTE DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS

A LAS CANTIDADES DE OBRAS CONTRATADA.

tA REVISIÓN Y AUToRIZACIÓN DE LA DocUMENTACIÓN DE ANTICIPOS, ESTIMACIONES Y AJUSTES DE COSTOS SE

ENTREGARAN EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y LOS PAGOS SE REALIZARAN EN LAS OFICINAS DE LA

TESORERÍA MUNIOIPAü: DOMICILIO: PALACIO IVIUNICIPAL S/N - CALLE GONZÁLEZ HERMOSILLO # 64.

DECIMA PRI M ERA.- ESCALATORIAS.-

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRAIO DE OBRA OCURREN CIRCUNSTANCIAS O ACONTECIIVIIENTOS DE

CUALQUIER NATURALEZA NO PREVISTOS EN EL I\4ISMO, PERO QUE DE HECHO Y SIN QUE EXISTA DOLO, CULPA,

NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, Y QUE DETERMINEN UN AUIVENTO O REDUCCIÓN DE I-OS

COSTOS DE LOS TRABfuOS AUN NO EJECUTADOS, DICHOS COSTOS PODRÁN SER REVISADOS CONFORME LO

DETERIV]INAN LAS PARÍES EN EL PRESENTE CONTRATO.

pARA Los supuEsros DEL pÁRRAFo ANTERIoR LA REVtsróN DE Los cosros sE HARÁ coNFoRtvlE AL ARTlcuLo 56
DE LA LEy DE oBttAS púBLtcAS y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MtsMAS, sEGúN EL cASo, sALVo Lo PREVlflro
EN LOS PÁRRAFOS SIGUIENTES,

LAS eARTES AcuERDAN QUE Los tNcRE[/]ENTos o DEcREMENTos DE Los cosros DE Los tNSUMos, sERÁN

CALCULADOS CON BASE A EL INDICE QUE DETERMINE EL BANCO DE N/ÉXICO Y QUE SERÁN NOTIFICADOS POR LA

DtREcctóN DE oBRAS puBLlcAS EN Los ESTRADos DE LAS oFrcrNAS DE LA DtREcctóN DE coNSTRUCCIóN LOS
pRECtos DE coN IRATO pERMANEcERÁru ruos, HAltrA LA TERMtNActóN DE Los rRABAJos. EL tuusrE sE APLICAFIA A

LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTfuES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALES

DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO.

pARA su ApLtcActóN.SERÁ coNFoR[/lE AL pRocRAvtA DE EJEcuctoN pAcrADo EN EL coNTRATo o EN su cASo DE

EXISTIR ATRASO NO IIVIPUTABLE AL CONTRATISTA, CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE.

EN LOS PROCEDIMIEI.{TOS ANTERIORES, LA REVISIÓN SERÁ PRON4OVIDA

SOLICITUD ESCRITA DEL CONTRATISTA, LA QUE DEBERÁ IR ACOMPAÑADA
NECESARIA.

POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS A

DE LA DOCUMENTACIÓN CON4PROBATCIRIA

EL pRocEDlvltENTo DE tuusrE A euE sE REFTERE ESTA CLAUSULA ú ICAMENTE poDRÁ soLtctrARSE PoR

CONTRATISTA DENTRO DE LOS TREINTA DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PUBLICACIÓN DE LOS iNDI

RELATTVOS DEL MEq ENSUE_IEB|V!_|NA OF|CIAL|\4ENTE EL CONTRATO Sr LA SOLICITUD DE AJUSTES DE PRECIOS NC)
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PRESENTA EN EL PLAZO INDICADO, O BIEN SI NO CONSTA EL REGISTRO DE INGRESO POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS
PUBLICAS, O BIEN NO SE ACOMPAÑA LA TOTALIDAD DE LA DOCUIVIENTACIÓN COMPROBATORIA DESCRITAS EN t-OS
INCISOS SIGUIENTES, EL MUNICIPIO NO ESTA OBLIGADO A EROGAR CANTIDAD ALGUNA POR CONCEPTO DE fuUSTES DE
PRECTOS ( ESCALATORTA).

DECIMA SEGUNDA.- PRESENTACIÓN DE ESCALATORIAS.

"EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PRESENTAR SOLICITUD DE ESCALATORIA DIRIGIDA AL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS
DEL MUNICIPIO MISMA QUE DEBERA SER AcoMPAÑRoR oE LA DocUMENTAcIÓru covIpnoBAToRIA SIGUIENTE:

COPIA DI1L RELATIVO DE LOS íruOICES DE LOS I\4ESES DE OUE SE TRATE PUBLICADO POR LA DIRECCION DE
OBRAS PUBLICAS.
EN SU CASO, COPIA DE RECALENDARIZACIONES Y/o PRORROGAS AUTORIZADAS PoR TR oInEccIÓru oT
corusrRucclótrl.

c) EXPIOS|ON PARCTAL DE TNSUN/OS.
D) FoRMATo pRppoRctoNADo poR oBRAS púeLlcRs coN LA truronvnctóru soLtctrADA. (lvlpRESo y EN c.D.)
E) HABER I=INIQUITADO ADIVIINISTRATIVAMENTE LA OBRA CONFORME A LO ESTIPULADO EN LA CLAUSIJLA

vlcÉstwR CUARTA DE ESTE coNTRATo.

DECI MA TERCERA.- CONVENIOS ADICIONALES.-

LAS DEPENDEruCINS EPONÁN BfuO SU RESPONSABILIDAD Y PoR RAZoNES FUNDADAS Y EXPLICITAS MODIFICAR t-os
CONTRATOS DE OBRA PUBLICA O DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, I\4EDIANTE CONVENIOS LOS CUAI-ES
coNSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE NO DEBEN REBASAR EL 25o/o (VEtNTE y CINCO pOR CTENTO) DEL
MONTO PACTADO EN EL CONTRATO NI IMPLICAR VARIACIONES SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL.

SI LAS IVODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTfuE INDICADO POR VARIACIONES SUSTANCIALES AL PROYECTO Y/O
ESPECIFICACIONES SE POONÁ CELEBRAR POR UNA SoLA VEZ, UN CONVENIo ADICIONAL ENTRE LAS PARTES,
RESPECTo DE LAU NUEVAS coNDtctoNES EN Los rERtvlNos oel Rnrículo ss. pÁRRRro 9 DE LA LEy DE oBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS coN LAS MISMAS. ESTE CoNVENIo oe eenÁ SER REVISADo Y APRoBADo F'oR
r¡ olRecclóru DE oBRAS púsllcRs DEL tvuNtctpto DE JAlosrorlrúru, .lRr.

DIOHAS N4oDlFlcActoNrs ruo pooRÁN EN vroDo ALGUNo AFECTAR LAS cARAcrERislcns oRtctNALES DEL Ttpo DE
OBRA PACTADO EN EL CONTRATO.

LA DocuMENTnctÓru qur orernÁN ENTREGAR pARA su RpRosRcróNr EN LA DtREcclót or oBRAS púaltcns DE ESTE
|t/IUNICIPIO ES LA ÍJIGUIENTE:

A).- soLrctTUD DtRtctDA AL DtREcroR DE oBRAS púerrcRs.

B).- PRESUPUESTO (SOLO CONCEPTOS No coNTEIVIPLADoS Y volÚ¡¡eruEs EXCEDENTES DEL PRESUPUESTo DEL
CONTRATO) OEATRÁ ESTAR FIRIVADO POR EL SUPERVISoR Y JEFE DEL DEPARTAMENTo coRRESPoNDIENTE.

C).- PROGRAMR OE OERR lOTSTNÁ INDICARSE LAS FECHAS DE INICIO v rÉRvIIITIoI oreERÁ ESTAR FIRIVIADo PoR EL
SUPERVISOR Y JEF:E DEL DEPARTAMENTO CORRESPONDIENTE.

D).- RECALENDRRIzRctÓru Y/o PRoRRocAS AUToRtzADAS poR rR ornrcctóru or corustnucclóru.

E).- UNA AtvlPLtA JUSTIFtcACtoN rÉcrutcn REALIzADA poR EL supERvtsoR QUE oRtGtNA uN tMpoRTE ADtctoNAL AL
CONTRATO, OTBENÁ PRESENTARSE EN CD o USB E IMPRESO FIRI\4ADO PoR EL SUPERVISOR Y EL JEFE DEL
DEPARTAI\4ENTO.

HASTA QUE SE ENCUENTRE APROBADO EL coNVENIo PoR LA covIIsIÓru TsTE pooRÁ INIcIAR LoS TRABfuoS QUE
ORIGINAN EL CONVENIO.

DECI MA CUARTA.-_VICIOS OCULTOS.-

CUANDO APARECIE:RE\ DESPERFECTOS, VlClOS, IRREGULARIDADES O CUALESQUIER ANOIVIALIA DE LA OBRA DEN-
DE uN ANo StGUtENTE A LA FECHA DEL ACTA or RrcrpclóN coRRESpoNDtENTE, ,,EL MuNtctpto" oRDENARA
RepRnRclÓru o nr:eosictótrt tNMEDIATA, Lo QUE HRRÁ 'rl coNTRATtsr " poR su cuENTA y slN TENER DER
RETRIBUCION POR ELLO. SI 'EL CONTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DE "EL MUNICIPIO", E

POORÁ, CON CAIiGO A "EL CONTRATISTA" ENooIVENDAR LoS TRABAJoS A UN TERCERo o EFECTUAR

il

A)

B)
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DIRECTAMENTE Y HAM ETECTIVR LA FIANZA ESTIPULADA EN EL DE LA CLAUSULA SEXTA.

NI LAS LIQUIDACIONES PARCIALES O EL PAGO TOTAL DE LA OBRA AUNQUE ESTA HAYA SIDO RECIBIDA Y APROBADA,
EXIME A " EL COMIRATISTA " DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE PUDIERE INCURRIR POR VICIOS OCULTOS, DEFECTOS,
a¡¡otr¿¡l-lRs, IRREGULABIDADES QUE RESULTEru OeSpUÉS OE LA FECHA DEL ACTA Oe neCrpClóru, y pOR L0 TANTO
"EL MUNlclPlo", sE RESERVA EL DEREcHo DE REcI-AMAR LA tNDEMNrzActórr¡ pon DtcHos coNcEpros nsÍcon¿lo
POR LA OBRA FALTANTE O MAL EJECUTADA, EN CUALQUIER MOMENTO.

DECIMA QUINTA.- REPARACIONES..

CUANDO LAS OBFIAIJ NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O CONFORME A
LAS INSTRUCCIONES DE 'EL MUNICIPIO" ESTE ORDENARA SU RepRRncIÓru o RrposlcIÓru INMEDIATA coN LAS oBRAS
ADICIONALES QUE RESTI'LTEN NECESARIAS LOS CUALES H¡NN POR SU CUENTA 'EL CONTRATISTA'SIN QUE TENGA
DEREOHO or nrrnteuciÓru nlcurua; EN ESTE cASo 'EL MuNrcrpro" sr Lo ESIMA NEcESARto, poonÁ oÁoeru¡n u
SUSPENSION PARCIAL O TOTAL DE LAS OBRAS CONTRATADAS EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS, Y
SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PL¡zo sTÑnuoo PARn LA TTRvIIIRcIÓru DE LAS oBRAs PREVISTo EN
LA CLAUSUI.A TERCERA.

DEcTMA sEXrA.- DAñOS i lEBeERos-

"EL CONTMTISTA" SCRA CI ÚruICO RESPONSABLE DE LoS onÑos Y PERJUIoIoS oUE coN MoTIVo DE I-A oBRA
OAUSEN A 'EL Mut\tctptp" o n rERcERos, coNFoRME Rl nnrícuto 79 DE LA uy br oBRnS púeucns y sERVtc
RELACIONADOS COI\ LAS MISMAS ,POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA
LAS DISPOSICIONES| DADAS POR ESTE O POR LAS VIOLACIONES A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES,

DEcTMA sÉprrvl¡.- suedon¡rRRros.-

"EL cONTRATtsrR" ruo poonÁ ENcoMENDAR Nr suBcoNTRATAR coN orm pERSoN¡ rÍslcn o .luníotcR u r'lrcucróru
TOTAL 0 PAROtAL DE LA 0BR¡, SALVo AUToRlzRctóru EXpRESA pREVtA y poR EScRtro poR pARTE DE "EL MuNtctpto".

DECIMA OCTAVA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.-

"EL CONTRATIST¡' STRÁ EL RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIoNES oBRERo-PATRoNALES ANTE LAS DIVERSAS
lNsTlru0loNES Y oRGAIlllsMos pÚelrcos. RsÍ corvto coN eutENEs LES suMtNtsrREN MATEBTALES PARA l-A MtsMA.
POR Lo QUE 'EL MuNtclPto" srnn ¡Leruo A oUALQUtER RecuvtRcrótrl pRovENtENTE DE DtcHAS RELActoNEs.

DEctMA lr¡ove{R.-SuspENsróN or LA oeRe.-

"EL MUNlclPlo" DEFINIIvAMENTE LA elEcuctóru DE LA oBRA oBJEIo DE ESTE
CONTRATO SIN R UALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE DANDO AVISO POR
EScRlrO A "EL co LES DE RrurtclpRcló¡it; CUANDo u susprrrlslóN sEA TEMpoRAL,.EL MUNICIPIO" INFORMARA A'EL CONTRATISTA'LA ounRclÓru APROXIMADA DE LA SUSPENSIÓIiIy EL PRoGRAMA SE
MODIFICAM POR EL PLAZO CORRESPONDIENTE,

cuANDo u suserruslQN sEA DEF|NIT|v¡ srRÁ REScTNDtDo EL coNTRATo cuentÉNooselE A "EL coNTRATtsrA',
PREVIA ESTIMACIONI, EL IMPORTE DE LA OBRA QUE HAYA RFilLIZADO;Y SERA RESPONSABLE POR LA OBRA EJECUTADA
POR LOS TERMINOS DE LA CLAUSULA DECIMA CUARTA.

CUANDO "EL MUNICIPIOT DETERMINE SUSPENDER LA{; OBRAS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO. EN ESTE
CASO SE CUENIRÁ A "EL CONTMTISTA' EL IMPoRTE DE LAS oBRAS EJEcUTAo¡s v norvÁs oRÑos y prRjuIcIos our
LE ocASroNE orcH¡ susperusróru.

vrc Ésr run.- s u peRvls¡ óN.-

"EL MUNICÍPIO" R TNNYÉS DE LOS REPRESENTANTEIj QUE PARA EL EFEcTo DESIGNE, TTruoRÁITI EL DEREcHo A
SUPERV¡SAR EN TODO TIEMPO I-AS OBnRS OBJETO DE ESTE oONTRATO y oRnÁR'EL coNTMTISTA' POR EscRITo LAS
INSTRUCCIONES Y OBSEFVACIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIoNADAS coN SU gTcucIÓru, A FIN DE QUE
AJUSTE AL PRoYECTO y MODIF|CAC|oNES QUE SE CoNSTDEREN pERTtNENTES.

\

N
¡

\t',
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VIGÉSIMA PRIMERA.- OALIDAD DE LOS MATERIALES.-.

coNTRATO N0. 1768/05-FORTALECE/2016

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO" LLEVAR A CABO LA INSPECCIÓN Y PRUEBAS NECESARIAS DE TODOS tOS
N4ATERIALES QUE VAYAN A USAR EN LA EJECUCION DE LA OBRA, YA EN EL LUGAR DE ESTE O EN LOS LUGARES DE
ADQUtStCTÓN O FABR|CAC|ÓN, CON CARGO A "EL CONTRAT|STA".

vrcÉsrMA SEGUNDA.- RESTDENTE DE oBRA.-

EL LUGAR DE LOS TRABfuOS A UN PROFESIONAL QUE L.OS

aeRÁ pRrvtRN4ENTE sER AcEprADo poR "EL MUNtctpto" y
L REpRESENTANTE DE "EL coNTRATlstR" oeaeRÁ rstrRn
ERE ESTE cONTRATo RsÍ covo PARA ACEPTAR Y oBJEIAR
ENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL

CONTRATISTA".

vrcÉsrn¡R trncrRR.- vÉRlncRctór\ or RvRlrlcE oE Le oeRR.-

"EL MUNICIPIO" VERIFICARA QUE LAS OBRAS oBJETo DE ESTE coNTRATo sT TsTÉN E.JECUTANDO PoR "EL
CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAI\,1A DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL COIVPROBARA PERIODICAMENTE
EL AVANCE DE LAS oBRAS EN LA tNTELIGENCIA DE ouE LA oBRA tvtAl E_JEcurADA sE rrruonÁ poR No REALIzADA.

vrcÉslvR cuARTA.-

EL CONTRATISTA SE qBLIGA A FINIQUITAR ADIVIINISTRATIVAMENTE LA OBRA, LO CUAL CONSISTE EN ENTRECiAR
FTRMADAS LAS AcrAq oE RrcepclóN y NIINUTA DE oBRA poR Los FUNctoNARtos REpRESENTANTES DE tAS
DEPENDENCIAS INVOLPCRADAS, QUE SE HAYA AIV]ORTIZADO EL TOTAL DEL IIVPORTE DEL ANTICIPO OTORGADO, ()UE
SE HAYA EJERCIDO EL IIV]PORTE TOTAL CONTRATADO, Y SI NO SE E.JERCE EL IIVIPORTE TOTAL DEL CONTRATO SOLICII'AR
PoR EScRlro LA CANCFLACIÓN orr sALDo poR EjEUCER , ESTo DEBERÁ RrR|zRRse EN uN pLAZo No MAyoR DE 45
DIAS NATURALES CONIADOS A PARTIR DE LA FECHA AUTORIZADA EN EL CONTRATO PARA TERMINAR LA OBRA. EN
cASo DE QUE EXISIERA RECALENDARTzRoTóru poR coNcEpro DE DtFERtMtENTo EN EL pAGo DEL ANTtctpo, \70
PRORROGAS EN I'IEI\4PO PARA TERI\4INAR LA OBRA AUTORIZADAS MEDIANTE FIRMAS DEL SUPERVISOR, JEFE DEL
DEPARTAMENTo Y EL DIRECTOR DE coNSTRUcclóru, pRRR ESTE cASo, LA NUEVA FEcHA DE TERtvltNo DE LA oErRA
STNÁ U INDICADA EN IA RECALEIIORRIZRCIÓru Y/o ULTIMA PRoRRoGA AUToRIZADA. SI No SE HIcIERA EN EL PUIZo
sEñRt-Roo, EL coNTRATtsrn cugRlRÁ coMo pENA coNVENctoNAL coNFoRt\4E Lo ESTtpuLADo EN LA CLAUSIJLA
VIGESIMA QUINTA DE ESTE CONTRATO

vtcEStMA QUtNTA.- PENA pOR tNCUMpLtMtENTO EN I|EMpO.-

"EL coNTRATlsrA" QUE No coNcLUYA LA OBRA EN LA FECHA sEñRuoR EN LA CLAUSULA TERCERA, cuanlRÁ coMo
PENA CONVENCIONAL, ELO.Io/o (CERO PUNTO UNO POR CIENTO) DlARlO, DEL IMPORTE TOTAL DE LA OBRA EJERCIDO
HASTA TER|\4lrunclÓru Y FlNlQUlro DE LA tvilst\4A A sATtsFAcc¡ótrt oE "EL MuNtctpto", cuyo tvtoNTo rorAl No
EXCEDERA DEL 10% DEL IMPORTE DEL CONTRATO.

PARA DETERMIruRN IA RPTICRCIÓru DE LAS SANCIoNES ESTIPULADAS No SE TOI\4ARAN EN CUENTA LAS DEMoFIAS
MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA IVAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, QUE A JUICIO DE "EL MUNICIPIO"
NO SEAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS APLICACIONES DE t-AS pTruRs sTÑRIADAS ANTERIORMENTE "EL MUNICIPIo,' PODIRÁ
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO, O HACERLO EJECUTAR POR UN TERCERO CON CARGO TOTAL A "EL
CONTRATISTA".

vrcÉsr vR SEXTA.- nesorslóru.-

LAS PARTES coNvtENEN EN QUE EL pRESENTE coNTRATo poonÁ sER RESctNDtDo EN cASO DE tNcuMpLtMtENTc). y
AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO SEA "EL MUNICIPIO" EL QUE DETERMINE RESCINDIRLO, DICHA RESCISI
OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACION JUDICIAL; Sl ES "EL CONTRATISTA" QUIEN D E
RESCINDIRLO, S¡RÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE EL TRIBUNAL DE Lo ADMINISTRATIVo DEL ESTADO Y oBTEN A
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DECLARACION COIIRESPONDI ENTE.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.. CAUSAS DE RESCISIÓN.-

LAS CAUSAS QUE PUFDEN DAR LUGAR A LA RESCISIÓN POR PARTE DE "EL MUNICIPIO", SIN NECESIDAD DE
DECLARACIÓN JUDICIAL, SON LAS OUE A CONTINUACf,ÓN SE SENALAN:

1.- SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA O TERMINA LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN LA FECHA
SEÑALADA EN LA OLAUSULA TERCERA.

2._ SI SUSPENIDE INJUSTIFICADAMENTE LAf] OBRAS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE
ELLAS QUE HUBIEI?E SIDO RECHAZADA POR ESCRITO COI\4O DEFECTUOSA O INCOMPLETA POR "EL MUNICIPIO".

3.- SI NO EJECUTA EL TRABAJO DE CONFOI]MIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O SIN MOTIVO
JUSTIFICADO, NO ACATA LAS ORDENES DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO".

4.- SI NO DA OUIVIPLII\4IENTO AL PROGRAI\4A DE TRABfuO, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO".
5.- SI SE DEqLARA EN QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS o SI HACE CESIÓN DE BIENES EN FORMA QUE

AFECTE A ESTE OONIRATO, O POR LA FALTA DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, SINDICALES; Y
LABORALES DE CUALQÜtER íruOOle.

6.- Sl SUBCONTRATA O CEDE LA TOTALIDhD O PARTE DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO. O LOS
DERECHOS DERIVADO9 DEL MISIMO, SIN EL CONSENTIMIENTO DE "EL MUNICIPIO"

7.- Sl "EL CONTRATISTA" NO DA A "EL MUNrCtptO" y A LAS TNSTTTUCIONES OF|C|ALES QUE TENGAN FACULTAD
DE INTERVENIR. I-AS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS
MATERIALES, TRAI]fuOS Y OBRAS.

8.- SI REDUCE SU CAPITAL SOCIAL EN FORIVIA NOTABLE QUE A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" NO GARANTICE EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ESTE CONTRATO.

9.- CUANDO "EL CONTRATISTA" ACUMULE UN 25% DE ATRASO EN EL AVANCE DE LA OBRA,
10.- CUANDO "EL CONTRATISTA" tNCUTVTpLA CON CUALESQUTER OBLtcACtON DEL PRESENTE CONTRATO, DE

tA LEY DE oBRAS PÚqLlcAS Y sERvlcros RELACtot\ADos coN LAS MTSMAS o DE cuALESeutER DtspostctóN QUE
RESULTE APLICABL-E.

VIGÉSIMA OCTAVA._ PAGO POR RESCISIÓN.-

Sl "EL MUNlclPlo" OPTA PoR LA RESclslÓN, "EL coNTRATtsTA" ESTARÁ oBLtcADo A PAGAR poR coNCEpTo
DANOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER A JUICIO DE 'EL MUNICIPIO", HASTA EL IVIONTO
LA FIANZA A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA SEXTA.

VIGÉSIMA NOVENA.- RECEPCIÓN DE OBRA._

"EL MUNlclPlo" RECiBIRÁ LAS OBRAS oBJETo DE ESTE coNTRATo A MAS TARDAR EL DíA 15 (eutNcE) DE
SEPTIEMBRE DE 2016 (DOS MIL DIECISÉIS) SI LAS I\4ISMAS HUBIEREN SIDo REALIZADAS DE AcUERDo coN LAS
ESPECJFICACIONES; COII'IVENIDAS Y DEN/]ÁS ESTIPULACIONES DE ESTE CONTRATO, SEGÚN LO SIGUIENTE:

A) CUANDO SIN ESTAR TERIVIINADA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LAS PARTES DE LOS TRABfuOS EJECUTADICS
SE AJUSTEN A LO CONVENIDO Y PUEDA SER UTILIZAD,A A JUICIO DE "EL MUNlClPlO", EN ESTE CASO SE LIOUIDARA A "EL
CONTRATISTA" LO EJECUTADO.

B) CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNI,CIPIo" Y "EL coNTRATISTA" CONVENGAN EN DAR PoR TERMINADo
ANTICIPADAIVIENTE: EL OONTRATO, EN ESTE CASO, LAS OBRAS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARAN EN LA FORI\4A QUE LAS
PARTES CONVENGAN, QONFORIV]E A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

C) CUANDO'iEL MUNICIPIO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TERIVIINOS DE LA CLAUSULA VIGESII/IA
SEPTIMA, EN ESTE CASP LA RECEPCIÓN PARC|AL QUEDARA A JUtcto DE "EL MuNtctpto", y LtQUtDARA EL tMpoRTE DE
LOS TRABfuOS QUE DECIDA RECIBIR.

D) CUANDO EI_ TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, I:
hí 

^ 

, 

^tS I I CASO, SI b.SI ARA A LO DISPUESTO POR LA RES(]LUCION RESPECTIVA.

AL TERI\4INO DE LA OBRA SE LEVANTARA ACTA DE RI]CEPCIÓN coN Lo CUAL SE DARÁ PoR TERIVIINADA Y ENTREGADA
LA OBRA. LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LAS OBRAS Y LA LIQUIDACIoN DE SU IIVIPORTE, SE EFEcTUARAN SIN
PER]UICIO DE LOS DESCUENTOS QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE SANCIONES EN LOS TERIVIINOS DE ESTE

DE
DE

CONTRATO.
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TRIGÉSIMA.- DEDIJoOIÓN DE ADEUDos

SI AL RECIBIRSE LAS OBRAS Y EFECTUARSE LA LIOUIDACION CORRESPONDIENTE EXISTIERAN DEDUCTIVAS O
CUALQUIER OTRA OBTIGACIÓN O RESPONSABILIDAD PARA CON "EL MUNICIPIO" A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL
IMPORTE DE LAS N/ISVIAS SE DESCONTARA DE LAI3 CANTIDADES A CUBRIRSE POR EL MUNICIPIO, Y SI NO FUEREN
SUFICIENTES SE FIARÁ EFECTIVA LA FIANZA ESTIPULADA EN LA CLAUSULA SEXTA. SEGÚN CORRESPONDA,

TRIGÉSIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE ANTICIPO.-

CUANDO POR CATJSA INJUSTIFICADA O POR RESCISIÓN DE CONTRATO "EL CONTRATISTA" DEJASE DE AMORTIZAR EL
ANTrcrpo oroRGADo, sE SUJETARA A Lo rNDrcADo EN EL pÁRRAFo pRrvERo DEL ARTícuLo 55 DE LA LEy DE OBRAS
púellcRs y sgnvtcloS RELActoNADos coN LAS MtftMAS

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO ESTA SUJETO A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE
oBRAS púallcRs y sERvrcros RELAcroNADos coN LAS MtsMAS, LEy DE oBRA puBLtcA DEL ESTADo DE JALtsco, y
oElvrÁs DrspostctoN ES RELATIvAS ApLtcABLES.

PARA LA tNTERpRETAcIóru v culvpltMtENTo DE ESTE coNTRATo LAS pARTES sE sotvlETEN A LA
,luRtsolcclóru DEL TRIBUNAL DE Lo ADrvlrNrsrRATtvo DEL ESTADO DE JALtsco, coN REStDENctA EN LA ctuDAD DE
GUADALAJARA, JAI-.

AMBAS PARTES f\4ANIFIESTAN QUE EL PRESENTE CONTRATo Lo CELEBRAN sIru coRcclÓru, DoLo, VIoLENOIA,
rTSIÓru O MALA FE QUF PUDIERA AFECTAR DE NULIDAD LA VOLUNTAD DE LAS PARTES EN EL coNTRATo

leioo Qlrr rüe rl pRESENTE coNTRATo t\o 1768/05-FoRTALECE/2016 y ENTERADAS LAS pARTES DE su
ALCANCE, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA cIUDAD DE JALoSToTITTÁru, .IRr. rr oÍn Ts DE JUNIo DE 2016.

coNTRATO NO. 1 768/05.FORTALECE/201 6
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CoNTRATO NO. 1768/05-FORT

"EL MUNIOIPIO DE

TANEDA VILLALVAZO
MUNICIPAL

GUTIÉRREZ JOSÉ DE JESÚS GON
TESORERO MUNICIPAL

ING. JOSÉ DE GUTIERREZ
DIRECTOR DE OBRAÍ; Y DESARROLLO

CONSTRUCTORA BRECHAS, S. DE R.L. DE C. V.

C. JOSÉ ANTONIO BECERRA GONZÁLEZ
REPIIESENTANTE LEGAL

LA PRESENTE HOJA DE FIRI\4AS CORRESPONDE AL CONTRATO NO 1768/05-FORTALECE/2OL6 CELEBRADO ENTRE EL
H. AYUNTAMIEN'I-O PONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALOSTOTITLA JALISCO Y LA PERSONA I\4ORAL
CONSTRUCTORA BRECHAS, S. DE R.L. DE C. V., PARA LA ÜECUCIÓN DE LA OBRA: PAVIMENTACIÓN CALLE RIO

20t5 - 2018
. Ayuntamlcnto der.toitotltHn, Jáll¡<a.

2Ol¡¡lOtO
AyuntamlcntodG

Jalortorldó¡l, Jill¡.o.
SINDICATURA 5 * tlo\q

t!fil¡ierit{) iie
(É!tttdRl, '¡i9i¡5{4

r{ AC¡ E rq t}f\ lü U t'l ld:t Pr1L

10ll - r0ll
AYt¡ñtülñ¡onto de

Jaló6tót¡tlán, JÜllsco.

iNr^ ?Oi 5 - 2Ol I
'''" Av¡¡ntarnientode

Jal;stotitlán, Jalis(c.

OBRAS FUBLICAS

GRIJALVA.
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